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ABSTRACT: Mexican legislation establishes tha! lor typifteation 01 this
transgression an appralsal by a meáteal investigator, a veterinarian, pretera­
bly zootechnlcian aOO a criminalisl is required.
Wllhin expertness, emphasis is made upon impor1ance 01 tire branding (lo­
Calion, chromology, morph%gy aOO size). Besides, somalic characteristics
01 animals, heterogeneity or ooilormily 01 herds, age in years 01 each one
and correlatlon between time 01 !he Ioss and lire branding chronology.
Mexican legislation on this malter is offered whích is 01 actual interest In all
Latin Amarica because of the importance ot cattle raising in economy.
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RESUMEN: El abigeato es el robo de ganado. la legislación mexicana es­
tablece que para la tipificación de este delito se requiere la peritación de un
médico forense, un médico veterinario preferiblemente zootecnista y un
criminalista. Dentro de la pericia se destaca la i~ancia de las marcas de
luego (localización, aooologia, moIfologia y tamaño). Además, carao­
teristicas somáticas de los animales, unilom1idad o heterogeneidad de los
rebaños, edad en anos de cada uno, correlación entre el tie~ del
extravlo y la cronología de la cicatrización de las marcas de fuego. Se pre­
senta la legislación mexicana sobre esta materia. cuyo interés liene vigen­
cia en toda Latinoamérica por la importancia de la ganaderla en su
economfa

PALABRAS CLAVES: Crimlnalislica. robo de ganado.

IntroduccIón,
La palabra abigeato procede del

laUn (abigeatus) (1), y significa hurto de
ganado.

El Código Penal del Estado de
Moralos (2), lo tipifica como conducta

antisocial en su artrculo 378, que a la
letra dice: "Constituye el delito de
abigeato el robo de una o más bestias
de carga, de tiro o de silla, o, de una o
más cabezas de ganado, sea de la
especie que fuere-o

Por su parte, la Ley de Fomento
Ganadero y de Producción Animal del
Estado de Morelos, del 1R de mayo de
1968 (3). se refiere a la propiedad de
los animales en los artIculas 22, 23, 25,
26, 27, 28 Y29.
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Artfculo 22: La transmisión de la
propiedad de los animales podrá efec­
tuarse por cualquiera de los actos a los
que el Código Civil, o las leyes mer­
cantiles atribuyen, ese efecto jurfdico;
pero en el documento en que se haga
constar la transmisión de la propiedad
de ganado deberá describirse y
disei'larse los fierros criadores o las
marcas de herrar o las sei'lales de
sangre que estén inscritas en el registro
de fierros, marcas y sef'lales ganade­
ras.

Artfculo 23: La propiedad del ganado
mayor y del menor se acreditará en el
estado preferentemente, por su orden:

l.-Con el fierro criador o marca de
herrar a fuego o en frfo que esté ins­
crita en el registro de fierros, marcas y
senales ganaderas.

!l.-De ganado menor y de las
crlas del ganado mayor que tengan
hasta 18 meses de edad, con la señal
de sangre inscrita en el citado registro.

En el caso de estas dos fracciones,
cuando un animal tenga dos fierros,
señales o marcas, de los que uno esté
registrado y otro no, se tendrá como
dueño al del registrado, salvo prueba
en contrario. Frente a dos registrados
se entenderá que el de "adelante" in­
valida al de "atrás".

III.-Con los documentos públicos
o privados aludidos por el artfculo 22.
Si se trata de animales de raza pura,
esta prueba podrá complementarse
con el certificado genealógico corres­
pondiente al animal de que se trata.

Artfculo 25: Todo fierro criador o marca
de herrar a fuego o en frfo o senal de
sangre deberá inscribirse en el Regis­
tro General de Fierros, Marcas y
Señales de Identificación de Ganado
que llevará el Departamento de Agri­
cultura y Ganaderfa.

Artfculo 26: Con respecto a ins­
cripciones en el Registro a que se re­
fiere el artIculo anterior, se observarán
las siguientes reglas:

l.-No podrán inscribirse dos fie­
rros, senales o marcas iguales y si uno
de esos medios de identificación se
encuentra ya registrado, se rechazará
la nueva solicitud.

II.-De presentarse al mismo
tiempo para registrarse dos fierros,
sei'lales o marcas iguales se dará pre­
ferencia a la ganaderfa más antigua.

III.-No deben registrarse dos fie­
rros, sei'lales o marcas de notoria se­
mejanza o que puedan prestarse a
confusiones.

IV.-EI fierro, seí'ial o marca no
registrado carece de valor legal como
medio de comprobación de la pro­
piedad de los animales, frente al regis­
tro, sin perjuicio de otra prueba de
propiedad.

V.-El Gobierno del Estado y cada
uno de los Ayuntamientos deberán
tener registrado su fierro, sei'lal o
marca para identificar los animales que
les pertenezcan, asf como su senal de
venta para los que enajenen.

VI.-EI ganado identificado con
fierro criador, cuando se enajene,
podrá ser venteado para anular dicho
fierro, si asl lo exige el vendedor o
comprador, además del empleo de la
señal de venta registrada.

Artfculo 27: Queda prohibido herrar
con plancha llana, alambre, gancho,
argolla o fierro corrido, asf como usar
señales consistentes en cortar la mitad
o más de una oreja del animal. El con­
traventor será considerado como res­
ponsable del delito de robo en su as­
pecto de abigeato. La misma pre­
sunción se establece en contra de
quien destruya de algún modo el fierro,
señal o marca de un animal ya sep'
trasherrándolo, poniendo encima de la
marca otra o contra quien sin derecho
ponga su fierro, señal o marca sobre
animal ajeno.

Artfculo 28: Al propietario de fierro,
sei'lal o marca registrado, le está pro­
hibido facilitarlo a otras personas para
identificar sus animales.

Al1lculo 29: Todo propietario de ga­
nado mayor o menor tiene la obli­
gación de revalidar anualmente su
fierro, marca o senal, con pago de las
cuotas que fije la Ley de Ingresos del
Estado.

Actualmente esta última ley ha su­
frido reformas aprobadas por la H. XLIII
Legislatura del Poder Legislativo del
Estado (4), aún no publicada, en sus
capItulas IV y V referentes a la
Propiedad de los Animales y a los Fie­
rros, Marcas, Señales, Registro de
Identificación e Inspección de Ganado,
entre las que cabe señalar:

ArtIculo 21: La propiedad del ganado

se rige por las disposiciones aplicables
del Tftulo IV del Código Civil en todo lo
que no se opongan a las de esta ley.

Al1lculo 22: En relación con el artfculo
anterior se establecen las siguientes
normas:

l.-Las crfas de los animales
pertenecen al dueño de la madre y no
al del padre, salvo prueba o convenio
en contrario.

II.-La crla que siga a una hembra
se considerará hija de ésta, salvo
prueba en contrario.

III.-Las crfas que s,igan a las
hembras de ganado mayor herradas o
de ganado menor señaladas, pertene­
cen al duei'lo del fierro, marca o senal
correspondiente, siempre que estos
medios de identificación estén inscritos
en el Registro respectivo.

ArtIculo 27: Se entiende por fierro la fi·
gura principal con que se marca el ga­
nado mayor cuya edad exceda de seis
meses. Por marca, figura de menores
dimensiones que la anterior que
algunos ganaderos emplean para el
ganado de edad inferior a un año.
Venta la señal convencional más chica
que las anteriores, destinada al ga·
nado que ha sido vendido. Seí'ial de
sangre, las incisiones de diversas for­
mas en las orejas del ganado. Por ta­
tuaje, se entenderá en dibujos que se
graban en la piel de los animales me·
diante el uso de sustancias qufmicas.
Por arete, objeto metálico o plástico
que se fija en la oreja del ganado y
que tiene grabado el signo distintivo de
cada creador. Por patente se entiende
el documento que se expida con mo­
tivo del registro de fierros y seí'iales,
que deberá expedir el Municipio.

El delito de abigeato se consuma
en todas las latitudes del planeta que
perr:nitan el fomento de la ganaderfa,
sin embargo para poder ser tipificado
como tal, las autoridades encargadas
de procurar y administrar la justicia
cumpliendo con lo establecido en el
capftulo IV referente a Peritos del
Código de Procedimientos Penales (5)
tendrán que designar un mfnimo de
dos expertos en la materia, que en
estos casos en particular serán
médicos veterinarios zootecnistas para
la parte ganadera asf como un médico
cirujano forense que les auxilie en la
redacción del dictamen asf como en la
toma de fotograffas y en la discusión,



ya que debemos tener presente de
que tanto el ganado como el ser hu­
mano son entes biológicos con superfi­
cies externas cubiertas con piel, ex­
puesta a diferentes tipos de traumas,
muy en particular heridas, quemaduras
por fuego directo, fria y por sustancias
quimicas que van a presentar un
proceso de cicatrización (6), aunque
no idénticos pero 51 semejantes, y a su
vez estas peritaciones requieren de la
aplicación de conocimientos crimina­
Ifsticos (7) especialmente en el campo
de la identificación.

El objetivo del presente trabajo es
proporcionar los criterios técnicos que
permitan a la Administración de Justi­
cia la tipificación del delito de abigeato.

GENERALIDADES SOBRE IDEN·
TIFICACIÓN DE ANIMALES DOMÉS­
TICOS (8).

La identificación es la obtención y
recopilación de datos naturales o artifi­
ciales que permitan reconocerlos con
facilidad.

La identificación tiene como fines:
1. Elaborar árboles genealógicos.
2. Establecer controles de cre­

cimiento, alimentación y pro­
ducción.

3. Establecer controles de repro­
ducción y estados de salud.

4. Establecer controles en las
asociaciones pecuarias.

5. Establecer controles en las
cooperativas.

6. Establecer controles en los
concursos, exposiciones y ex­
hibiciones.

7. legalizar o anular compras,
ventas, cambios, permutas, en­
tregas.

8. Otorgar seguros ganaderos.
Existen tres diferentes métodos de

identificación en los animales domés­
ticos:

1. Caracteres naturales:
a) Reseña: Puede utilizarse en to­

das las especies y muy en par­
ticular en los equinos.

b) Diseño y silueta: Se utiliza en
bovinos productores de leche.

c) Fotografla: Debe ser el de
mayor aplicación en todas las
especies.

d) Fotometria: particularmente en
especies mayores.

e) Zoometrla: Aplicable a todas

las especies y tiene gran utili­
dad en exposiciones.

f) Nasogramas: Aplicables en bo­
vinos, ovicaprinos, porcinos y
cánidos.

g) Dirección del pelo: Remolinos
en bovinos, espigas en equinos
y escudos en bovinos.

h) Huellas plantares: Utilizadas en
cánidos y aves.

i) Impresión en los espejuelos:
Especialmente en equinos.

j) Palatogramas o uranogramas:
Particularmente en equinos.

k) Marcas de color (identificación
temporal): En bovinos. ovicapri­
nos, porcinos y equinos.

2. Caracteres artificiales:
a) Tatuaje: Se utiliza en conejos,

ovicaprinos y bovinos a nivel de
las caras internas de las orejas
asl como en los equinos a nivel
de labios y lengua.

b) Anillos: En las aves a nivel de
los tarsos.

c) Marcas por corrosión: En bovi­
nos y caprinos.

d) Aretes o bandas: En bovinos,
ovicaprinos y porcinos colocán­
dolos en las orejas y en las
aves a nivel de las membranas
de las alas.

e) Marcas a fuego: En equinos,
bovinos y caprinos.

f) Incisiones o mutilaciones: En
aves, bovinos, caprinos, ovinos
y porcinos.

3. Combinados:
Para la determinación de edad en

especies mayores se utilizan:
a) Dientes: Se valora erupción ca­

duca o de leche y permanente,
desgaste dentario (enrase), ni­
velamiento (forma de la mesa
dentaria), estrella de Girard
(marfil neoformado entre el
fondo del cornete dentario ex­
terno y la superficie labial del
diente) y signo de Galvayne
(depósito de sarro).

b) Forma de la arcada incisiva.
e) Número y caracterlstica de las

arrugas.
d) Caracterlsticas macroscópicas

(forma y color) de la encla.
e) Caracterlsticas macrosc6picas

del cordón umbilical (deshi­
dratación, momificación, des­
prendimiento y cicatrización).
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1) Caraeterlsticas macroscópicas
de los cuernos (desarrollo).

g) Caracterlsticas macroscópicas
de las pezuñas (color y susti­
tución).

REQUISITOS PARA LA PERITA­
CiÓN.

Para poder emitir un dictamen
pericial apegado al método cientlfieo y
debidamente fundamentado se re­
quiere tomar en consideración los
siguientes puntos:

1. Habilitación oficial por escrito
de uno o dos expertos en materia de
ganaderla, de preferencia médicos
veterin arios zootecnistas titulados (9).

2. Designación de un perito
médico forense y de un perito crimina­
lista de la Proeuradurla General de
Justicia del Estado correspondiente en
ejercicio de sus funciones.

3. Órdenes por escrito emitidas
por la autoridad competente para rea­
lizar la peritación en donde se señale
el número de averiguación previa, el si­
tio de reunión del ganado y el número
de animales a investigar.

4. Cuestionamiento por escrito
previo por parte de la autoridad com­
petente en donde se indique:

a) ¿Qué caracterlsticas somá­
ticas tienen los animales?

b) ¿Existe uniformidad de los
animales en lo referente a
rebaños o bien proceden de
diferentes rebaños?

c) ¿Cuál es la edad en años de
cada uno?

d) ¿Cuál es su valor monetario
aproximado de cada uno de
ellos?

e) ¿Qué animales presentan
marcas de fierros vivos y en
qué lugares anatómicos de
aplicación?

1) ¿Qué animales presentan
marcas de fierros vivos y en
qué Jugares anatómicos?

g) ¿Qué animales presentan
marcas de sangre?

h) ¿Qué cronologfas probables
manifiestan cada una de las
cicatrices producidas por
quemaduras de fierros muer­
tos y vivos?

i) ¿Existen sobreposiciones de
marcas y en qué animales?

j) ¿Existen alteraciones de
marcas de sangre y en qué
animales?
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k) ¿Fueron utilizados fierros
con las mismas siglas pero
de diferentes morfologras y
tamaños?

5. Remisión del expediente minis­
terial completo incluyendo patentes.

6. Remisión de la Ley de Fomento
Ganadero y de Producción Animal.

7. Remisión de fierros de marcaje
existentes para sus correlaciones di­
rectas.

8. Conocimientos teóricos y prác­
ticos acerca de métodos de identi­
ficación de animales domésticos, del
Código Penal y de la Ley de Fomento
Ganadero y Producción Animal.

9. Conocimiento de las partes in·
tegrantes de un dictamen pericial.

10. Personal experimentado en el
manejo y sujeción de animales
domésticos.

11. Equipo compuesto por
cámaras fotográficas con lentes de
acercamiento, instrumentos de medi­
ción, escala métrica cuadriculada,
lupa, vestimenta adecuada e instru­
mentos para tomas de biopsia.

12. Formato a manera de cuadro
sin6ptico previamente elaborado para
recabar datos individuales de los ani­
males.

MATERIAL Y MÉTOOOS.
Para la ejecución del presente es­

tudio se utilizó un universo constituido
por 17 ejemplares de ganado bovino,
todos ellos de raza cebú con criollo y
holandés de diferentes edades, co­
lores y sexo, al parecer robados, con
el fin de dar respuesta al cuestiona-

F'1g. 1. Cicatriz de una quemadura reciente (4 a 5
meses) sobrepuesta a otra antigua (2 años) con el
fin de destruir la marca original (flechas). Nótese
que la recente carece de pelo y la antigua esta cu­
bierta de pelo. (Vaca hosca hornera).

miento ministerial indicado en el
número 4 referente a los requisitos
para la peritación.

Se examina en forma individual a
cada ejemplar analizando sus caracte­
rrsticas (sexo y color de la piel), edad,
fierros muertos y vivos (marcas invali·
dadas y vigentes) con sus respectivas
topogratras anatómicas. morfologra,
tamaños, morfologra y topogratra de
las marcas de sangre y tiempos
aproximados de las marcas de fuego.

Para establecer el tiempo de
cicatrización (10) se tomó como funda­
mento el grado de temperatura, tiempo
de exposición, profundidad (11) Ycica­
trizaciones previas.

El proceso de cicatrización ante
una primera quemadura de tercer
grado permite el desarrollo parcial de
pelo, esto indica que no se han des-

Fig. 2. Marca de fuego correspondiente al fierro
muerto (invalidado) s~uada en la anca izquierda.
(Vaca prieta cola blanca).

Fig. 3. Marca producida por una segunda
quemadura reciente con las siglas "GA" sobre­
puesta a olra antigua ilegible. al parecer con las
siglas "DM", por lo que la marca del tierro vivo (vi­
gente) es la "GA". Nótese el reculNimiento parcial
de pelo sobre la marca antigua. (Vaca prieta cola
blanca).

truido la totalidad de los folrculos pi­
losos (12) situados en la dermis (13),
mientras que el proceso cicatrizal de
una segunda quemadura sobrepuesto
a la primera destruye por completo a
los follculos pilosos, lo que impide el
crecimiento del pelo (figs. 1, 2, 3 Y4).

Se analizan macroscópicamente
cada una de las marcas de fuego y de
sangre, se correlacionan las primeras
con las siglas de dos fierros presenta­
dos por los presuntos propietarios con
el auxilio de cámaras fotográficas con
lentes normales y macrométrícos, se
obtienen grandes acercamientos en
papel fotográfico (figs. 5 a 7) y en dia­
positivas, las que nos permiten ana­
lizar las caracterfsticas ya menciona­
das y elaborar simultáneamente un
cuadro comparativo deductivo que per­
mita establecer discusión y conclu­
siones asr como sugerencias.

RESULTADOS.
Se comprobó una gran hetero­

geneidad del ganado en lo referente a
colores, edades, marcas de fuego y de
sangre asr como valores monetaríos lo
que permite deducir que su proceden­
cia corresponde a diferentes hatos
(rebaños), asimismo el tiempo de
extravro referido por tres de los presun­
tos propietarios coincide con los tiem­
pos aproximados de cicatrización de
las marcas de fuego.

Las marcas de fuego correspon­
dientes a los fierros muertos en 3 ca­
sos se pudieron identificar plenamente,
en 6 son ilegibles (fig. 1), en un animal
ilegible por la destrucción de la marca
de otro fierro vivo (fig. 3), en un animal
sobreposición a la marca antigua de
otra correspondiente a una reciente

Fig. 4. Quemadura por marca de fuego radente con
las siglas ·PAS" carente de pelo sobrepuesta a olra
anligua en la que se aprecia uno de sus lIazos cu­
bierto de pelo en una vaca hosca (flecha).
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destrucción y sobreposición de marcas
de fuego, la variabilidad en la topo­
grafia anatómica de las marcas de
luego correspondientes a los fierros vi­
vos. la destrucción de marcas de
sangre en las orejas, la variabilidad en
los tiempos de cicatrización de las
marcas y los diferentes tamaños y
morfología de las siglas "GA" asl como
las correlaciones entre los fierros pre­
sentados por los propios dueños con
las marcas de fuego en los animales,

Fig. 10. Torete pinlo prieto con las siglas "GA"
sobrepuestas situadas en el borde posterior de la
escapula derecha dejando ilegible la marca del
fierro anterior.

constituyen elementos muy valiosos
de prueba para la correcta procuración
y administración de la justicia, ya que
van a permitir tanto a los ministerios

tiempo mínimo de 1 a 2 meses hasta
un máximo de 2 años.

Las marcas con las siglas "GA"
son de diferentes tamaños y
morfología (1igs. 13 y 14) no obstante
la coincidencia en los tiempos de
cicatrización, esto permite deducir que
fueron hechas con diferentes fierros
con las mismas siglas.

S610 a dos becerros se les pudo
detectar a su madre con base en su
seguimiento al ir separando el ganado.

Figs. 6 Y7. Correladón del/ierro con las siglas "RM" perteneciente a otro presunto propietario de la vaca
hosca, nótese la discordancia con la mariología de la cicatriz dejada por la segunda quemadura
(sobreposición) y la concordancia del rasgo semicircular que une a las dos siglas cubierto parcialmente
de pelo (ver señalamiento) correspondiente a la primera marca de fuego.

Figs. 8 Y9. Siglas "GA" vigentes situadas en el borde posterior de la escapula derecha y en la anca del
mismo lado (becerra prieta lronlina y novilla prieta).

DISCUSiÓN.
Los resultados aqur presentados

muestran en forma muy clara las dife­
rentes evidencias materiales que va a
proporcionar el dictamen pericial
médico y criminalístico apegado al
método cientifico debidamente funda­
mentado, completo, melódico, descrip­
tivo, minucioso e ilustrativo al juzgador.
sin olvidar que debe constar de una
introducción o preámbulo, una des­
cripción, una discusión. conclusiones.
diagramas. fotografías a color. firmas
de los peritos y bibliograffa.

La heterogeneidad del ganado, la
correlación existente entre los tiempos
de extravro reterido por tres de los pre­
suntos propietarios con los tiempos
aproximados de cicatrización de las
marcas de fuego, la i1egibilidad.

(figs. 6 Y 7), un animal con marca
dudosa y 5 animales sin marcas de
fuego con una gran variabiJidad en la
topograHa anatómica de aplicación
(borde posterior de la escápu la, ijar,
anca y pierna).

FIQ. 5. SobrefXl5ición del fierro para marcar de uno
de los presuntos propietarios para correlaciona rlo
oon la quemadura antigua cubierta parcialmente de
pelo, nótese su coincidencia. Se sitúa en la anca
izquierda de la vaca hosca hOrnera.

En relación con las marcas de
fuego producidas por los fierros vivos,
10 animales presentan las siglas "GA"
vigentes correspondientes al presunto
dueño o comprador situadas 8 de ellas
en el borde posterior de la escápula
derecha y las dos restantes en la anca
derecha (f'lgs. 8 y 9), 4 ejemplares con
las siglas "GA" sobrepuestas en el
borde posterior de la escápula derecha
(fig. 10). en el anca derecha. en el
hueco del ijar derecho (1ig. 11) Y en el
anca derecha, un ejemplar sin marcas
correspondiente a un becerro prieto
frontino, un ejemplar con las siglas
"GA" sobrepuesta a otra ilegible en la
anca derecha y con la sigla "O" ilegible
en la anca izquierda manifestando di­
ferentes tiempos de cicatrización (an­
tigua y reciente) y un último ejemplar
con las siglas "EG" en el borde poste­
rior de la escápula derecha.

En lo referente a marcas de
sangre, 14 ejemplares carecían de
ellas. uno presenta destrucción de
ellas a través de haber seccionado
más de la mitad de ambas orejas. otro
más destrucción de la marca en la
oreja derecha y un último ejemplar pre­
senta muescas en forma de "V· en los
vértices de las dos orejas al parecer al­
teradas.

las cronologías de las cicatri­
zaciones producidas por las marcas
de fuego con las siglas "GA", "DM",
"PAS", "RM". "EG", "MJ" Y "PG" as!
como el srmbolo "[8]" fluctúan desde un
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Figs. 13 Y 14. Nótese que las siglas "GA" del presunlopropietario y abigeo son de diferentes tamal'ios
y mortologias.

sangre en las orejas, la variabilidad en
los tiempos de cicatrización de las
marcas de fuego correspondientes a
los fierros vivos o vigentes y los dife­
rentes tamaños y morfologías de las
siglas de identificación. Todos estos
hallazgos debidamente descritos e
ilustrados en un dictamen, constituyen
elementos materiales de prueba,
diffcilmente rebatibles, para que las
autoridades competentes en materia
penal puedan tipificar el delito de
abigeato.

También se plantea la posibilidad
de practicar biopsias de piel marcada
con el fin de poder precisar con mayor

bovino de razas cebú con criollo y
holandés de diferentes edades, co­
lores y sexo al parecer robados en
forma individual con el fin de emitir un
dictamen pericial acerca de las marcas
correspondientes a fierros muertos y
vivos, marcas de sangre, sobreposi­
ciones de marcas de fuego, destruc­
ciones y alteraciones de marcas de
sangre y fuego, y cronología de los
procesos de cicatrización, que le per­
mita tipificar el delito de abigeato.

Se analizan sus caracterlsticas
(sexo y color de la piel), edad, marcas
de fuego y de sangre con sus respecti­
vas morfologías y topograffas anató­
micas incluyendo cronolog (as de las
cicatrizaciones. Las marcas de luego y
de sangre son estudiadas macros­
cópicamente correlacionándolas con
dos fierros presentados por los presun­
tos propietarios utilizando cámaras
totográficas con lentes normales y
macrométricos para obtener grandes
acercamientos en papel fotográfico y
diapositivas que permitan analizar las
características ya mencionadas y
elaborar un cuadro comparativo de­
ductivo para las discusiones y conclu­
siones.

La presente investigación arroja
como resultados una gran hetero­
geneidad del ganado que indica su
procedencia de diferentes rebaños, los
tiempos de cicatrización de las
quemaduras de tercer grado en tres
ejemplares coinciden con el tiempo de
extravío de los presuntos propietarios,
las correlaciones precisas entre dos de
los fierros presentados con las cicatri­
ces antiguas, la ¡legibilidad, destruc­
ción y sobreposición de marcas de
fuego relativamente recientes a otras
antiguas, la variabilidad en la topo­
grafía anatómica de las marcas de fie­
rros vivos, la destrucción de marcas de

FIg. 11. Torate bermejo deslavado con la marca
"GA" sobrepuesta a otra ilegible situada en el hueco
del ijar derecho.

Fig. 12. Torete hosco bermejo: nótese la
sobreposición de las siglas "GA" (fierro vivo)
situadas en la anca deredla sobre otras ilegibles
(fierro muerto).

RESUMEN.
Se examinan por orden del Minis­

terio Público 17 ejemplares de ganado

públicos como a los jueces tipificar el
delito de abigeato.

El inicio de este tipo de experticias
debe ser regido por un formato de
protocolo preestablecido que conste
del lugar de la peritación, especies y
tipos de animales, orden de peritación,
averiguación previa, fecha y hora,
cuestionamiento, agente del Ministerio
Público, peritos con sus números de
registro de la Dirección General de
Profesiones, prosectores, presidente o
representante de la Asociación Gana­
dera Local, fierros de los propietarios
reclamantes, metodologfa aplicada,
cuadro sinóptico, fotograHas a color en
papel y diapositivas y de ser posible
fragmentos de piel con cicatrices para
biopsia.

Para valorar en forma más precisa
la cronologla del proceso cicatrizal en
las marcas de fuego es recomendable
practicar biopsia de la piel en forma se­
lectiva la que permite detectar la fase
histológica (7) en que se encuentra y
como consecuencia el tiempo.



exactitud la cronoJogra de los procesos
cicatrizales y que debe ser en forma
selectiva.
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ABSTRACT: Within risks ot diving. decompression sickness (Caisson Dis­
ease) const~utes muijisistemic disturbance that is caused by the lberation
01 inert gas (commonly Nitrogen), with formalion 01 gas bubbles in bIood and
tissues, when environmental pressure is Iowered suddenly. This papar re­
fers to a clinical sludy ot nine cases which happened in Costa Rica between
January 1980 and October 1987. General charaeteristics of divers and div­
ing cond~ions during the mislortune, Iaboratory data, radiology, evolution
and pathological lindings were analyzed. Three ot Ihe divers died. They had
the following averages in their diving: number ot inmersions 1.66 times;
deplh: 41.6 meters, time 01 inmersion; 1.75 hours, and lime of aseen!: 9
minutes.
In survivors averages were: nurnber 01 inmerslons: 1.5, depth: 34.4 m, lime
oIlnmersions: 3.4 hours and time 01 aseen!: 10.2 minutes. The mos! rele­
vanl c1ínlcal manilestions were consciousness disturbances lhat went Irom
comatous stale to hiperexcitabif~y;paralysis, abdominal pain, nausea, burn­
ing sensation in skin or muse/es. The rnosl lrequent sequel was molor defi­
cit 01 Iower Iirrbs. The three fatal cases death was atlributed to: Iung emphy­
serna, massive pulmonary embolism, and cerebral hemorrhage respee­
tively.

KEY WORDS: Occupational Medicine, Decompression Sickness, diving
hazards.
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REFERENCIA: SERRANO, L. Y UGALDE, L.: Enfermedad por
descompresión en el buceo, Medicina Legal de Costa Rica, vol. 5. Nos. 2, 3
Y 4, junio. setiembre y diciembre 1988, ps. 33-42.

RESUMEN: Dentro de los riesgos del buceo, la enfermedad por
descompresión constituye un trastorno muijisislémico que resulta de la
liberación de gas inerte (por lo común, n~rógeno) en solución con la conse­
cuente formación de burbujas de gas en la sangre y los tejidos, cuando
desciende abruptamente la presión ambiental. Este trabajo se refiere al
estudio cllnico de nueve casos que ocurrieron en Costa Rica entre enero
de 1980 y octubre de 1987. Se analizaron las características generales de
estos buzos, y del buceo en el momento del infortunio, las mantlestaciones
clínicas, los datos de laboratorio y de radiologia, la evolución y la anatomía
patológica. Tres de los buzos fallecieron. En eslos se registraron los
siguientes promedios en su buceo: número de inmersiones 1,66, profundi­
dad 41,6 metros, duración de la inmersión 1,75 hora, y tiempo de ascenso
de 9 minutos. En los sobrevivientes los promedios fueron: número de in­
mersiones 1.5, prolundidad de inmersión 34,3, duración de la inmersión 3,4
horas, y tiempo de aseenso de 10,2 minutos. Entre las manifestaciones
clinicas más relevantes: aneración de la conciencia que varió entre estado
comatoso e hiperexcilabilídad; parálisis, dolores abdominales, náuseas,
sensación de quemadura en piel o en músculos. La secuela más frecuen­
temente fue el défic~ molor en miembros inferiores. En los tres casos fa­
tales, la muerte se atri:luyó a: enfisema pulmonar intersticial, hemorragia
cerebral y embolismo pulmonar masivo. respectivamente.

PALABRAS CLAVES: Medicina ocupacional, enfermedad por
desconv;>resión, riesgos del buceo.

INTRODUCCiÓN.
En nuestro pars el buceo se realiza

sobre todo por motivos de carácter
comercial o deportivo y algunas veces
cientrfico. No existe un adecuado con­
trol sobre el número de personas que
realizan esta actividad, ni existen listas
de inscripción oficial, pasaportes mari-

nos o leyes y requisitos por parte de
alguna institución reguladora-normativa,

El buceo trae implfcito múltiples
riesgos: problemas de exposición am­
biental y peligros de la vida marina,
reacciones de pánico y otros problemas
psicológicos, problemas relacionados
con la Inhalación de gases y todas las

alteraciones secundarias a disbarismo.
De estas últimas, se incluyen el baro­
trauma (por efecto directo de la
presión), el embolismo aéreo (penetra­
ción de burbujas de aire a la circu­
lación sistémica a través de la ruptura
de venas pulmonares) y la enfermedad
por descompresión.


